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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

N/A (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

17/04/2026 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

Sensibilización DVLV 

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  Dirección de Eliminación de Violencias y Acceso a la Justicia 

(5) Lugar de reunión: Presencial 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 2:00pm Final 4:30pm 

 

(7) Objetivo reunión: 
 

Realizar sensibilización sobre el derecho de las mujeres a vivir una 
vida libre de violencias y la ruta de atención a mujeres victimas de 
violencias con equipo de mujer y género de la alcaldía local de 
fontibon 

 

 
(8

) 
P

a
rt

ic
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n

t

e
s
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Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Se anexa listado teams   

INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

   

(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Contexto histórico 

2. Contexto normativo 

3. Ruta única de atención 

 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. Se realiza sensibilización sobre el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de 
violencias, iniciando con un contexto histórico sobre la situación de discriminación 
estructural de las mujeres en la sociedad.  
Las funcionarias de la alcaldía socializan situaciones en las que consideran han incidido 
en sus experiencias y reconocimiento del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de 
violencias, permitiendo el reconocimiento de situaciones de privilegio de cada ciudadana 
lo que incide en la forma en que cada mujer vive y afronta las experiencias de violencias. 

2. Posteriormente se estableció el contexto normativo socializando información sobre la convención 
de Beijín y la ley 1257 de 2008, a partir de la que se estableció el concepto de violencias contra 
las mujeres, la diferencia entre la noción y los delitos que contempla la ley; así como los ámbitos 
en los que las mujeres viven violencias. 
También se establecieron los tipos de violencias referidos por la ley 1257 de 2008 se ejemplifico 
cada tipo de violencia y se establecieron las afectaciones emocionales, físicas, químicas y 
sociales que genera el ejercicio de la violencia, problematizando así el contexto social, 
institucional, ético y moral que incide en la reacción de las mujeres frente a las violencias.  

3. Finalmente se socializó la ruta única de atención a mujeres víctimas de violencias, estableciendo 
la responsabilidad institucional y las competencias de las entidades. 
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- Derecho a recibir información 
- Derecho a la salud 
- Derecho a acceder a la justicia 
- Derecho a acceder a medidas de protección. 

 

 

(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1. Informar a la secretaría técnica de la instancia 
la fecha de la primera sesión del consejo local 
de seguridad para las mujeres 

Alcaldía Local Antes del 
20 de 
febrero 

2. Proyectar los oficios de convocatoria del 
CLSM 

Secretaría Técnica En cuanto 
tenga la 
fecha de la 
primera 
sesión 

3. Enviar formato PLSM para que sea nutrido 
desde alcaldía local 

Alcaldía Local 
SDMujer 

Antes del 
CLSM 

4. Identificar las fechas programadas por el 
observatorio ciudadano 

Alcaldía local Lo mas 
pronto 
posible. 

 
           (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 

 

(2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: 
Oriana Elizabeth Montoya Lozano 

Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: Contratista – Enlace SOFIA Cargo 

 
(13) Anexos:  
Lista de asistencia (1 Folio) 
 (documentos que se presentan y/o son analizados en la reunión y son base para la toma de decisiones)  

 

             (14) Punto de control 
Elaboró: Oriana Elizabeth Montoya Lozano; Enlace SOFIA; Dirección de Eliminación de Violencias y Acceso a la Justicia. (V°B°) 

             Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 

            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
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